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Comisión Negociadora del Convenio Col~ctivo de la Empresa «Sondeos
Petrolíferos, Sociedad Anónima)).

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA SONDEOSPETRO
LIFEROS, S. A.

ARTICULO 61 REGULACION 5ALARIAL.- Los salarios y las dietas
a percibir por los trabajadores afectados por el Convenio
son los que'se especifican a lo largo del mismo.

dias,..

cuantía
dividirá
el tanto

cálculo de las
Recuperaciones o

g) En caso de hospitalización de un productor, la Empresa
abonará todos los gastos de viaje de ida y vuelta por una
sola vez y en medios de transporte colectivo de un familiar.

ARTICULO 7' OTROS CONCEPTOS ECONOMICOS :

f) En los casos de accidentes o enfermedad se percibirá el
100 por 100 del salario. .
Debido a las peculiaridades de las retribuciones en
plataforma, ,en caso de accidente de trabajo, se abonará
hasta el 100 por 100 de la cantidad que resulte de la base
reguladora de accidentes de trabajo al momento de producirse
el siniestro.
En los casos de enfermedad y accidente cuando exista derecho
a la percepción de dietas los pagos se llevarán a ~abo de la
siguiente manera : Cuando el trabajador deba permanecer en
el lugar de residencia del centro de trabajo, tendrá derecho
a la percepción de la dieta durante sesenta días. Los
agentes de la Empresa ayudarán en todo lo posible al
personal enfermo o accidentado para que pueda trasladarse a
su domicilio habitual en el menor tiempo posible.
La Empresa contemplará individualmente los casos graves Y
muy graves, con el fin de que el trabajador no resulte
excesivamente perjudicado por esta situación.
En los casos de hospitalización del personal que resida con
su familia en el lugar de trabajo, se le abonará la dieta
completa sin ningún tope de días hasta el alta hospitalaria,
siempre que el trabajador hospitalizado reuna las
condiciones para ser perceptor de la dieta.

d) Plus de Disponibilidad.- Es el destinado unicamente a las
categorías de: Mecánico de Sonda, Mecánico Aux. de Sonda y
Electricista, teniendo el espiritu de compensar la
prolongación de la jornada de trabajo ,las irregularidades
en los horarios etc. que en algunas ocasiones se pueden
producir en el desempeño de sus funciones.
La cuantía será la determinada en las tablas salariales
anexas, y su pago se realizará por día de trabajo efectivo
en jornada normal de ocho horas.
En los casos de trabajo en Plataformas marinas, la
del Plus de Disponibilidad, por día de trabajo, se
entre dos y a la cantidad resultante se le aplicará
por ciento que corresponda.
En ningún caso tendrá repercusión en el
gratificaciones de Julio y Diciembre,
Vacaciones Anuales.
Las cantidades indicadas en el apartado b) de este articulo
tendrán los aumentos que a continuación se detallan cuando
el personal realice su actividad en plataformas marinas.
Durante los trabajos de perforación en plataformas marinas,
el incremento será del 160 por ciento exclusivamente durante
el período de trabajo.
En los casos de que los trabajos en plataforma sean de
producción o mantenimiento el aumento que se producirá será
del 140 por 100.
Estos aumentos que sobre los conceptos ya indicados se
abonan en los casos de trabajo en plataformas, son
compensatorios tanto de las condiciones especiales de
trabajo y habitabilidad que en las mismas se dan, así co~o

de las condiciones de jornada de trabajo, horario y
descansos, ya que es norma aceptada y aceptable hacer una
jornada de doce boras diarias en periodos de tres semanas
consecutivas,con aescanso de otras tres se~anas igualmente
consecutivas, y un mes de vacaciones al a~o.

Los porcentajes de aumento indicados no afectan a los
de descanso ni vacaciones anuales, así como tampoco a
gratificaciones extraordinarias de Julio y Diciembre.

.) Todo trabajador que su periodo de recuperación Comenzase
a partir del día 16 y hasta el 30 del mismo mes, podr'
recibir un adelanto a cuenta de su mensualidad equivalente
al 90 por ciento de sus ingresos. Para tener derecho a este
adelanto deberá solicitarlo por ~scrito antes del dia 15 del
mismo mes.

cada una de ellas como hasta ahora, y que corresponda a los
conceptos del articulo 6', apartado al, en los términos y

condiciones previstas en la Reglamentación de Trabajo para
la Investigación y Explotación Petrolífera.

41ABSORCION y COMPENSACION.- El presente Convenio
todo, unidad indivisible, y sus condiciones podrán
todas aquellas que por disposlción legal la vengan
hasta donde alcancen y en la materia que le afecte.
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ARTICULO 31 VIGENCIA.- El presente Convenio entrará en vigor
el 1 de Enero de 1.990 por un periodo de doce meses.
Se tendrá por denunciado y obligatoriamente se iniciará la
negociación económica a partir del 1 de Enero de 1.991.
Los efectos de este Convenio,sea cual fuere el dia de su
firma, será el dia 1 de Enero de 1.990.

ARTICULO
forma un
absorber
impuestas

ARTICULO S'· GARANTIA PERSONAL.- De conformidad con la
legislación vigente, se respetarán las condiciones más
ventajosas que tuvieran acreditadas con carácter personal
los trabajadores afectados por 'el presente Convenio.

ARTICULO 11 PARTES CONTRATANTES.- El presente Convenio se
concierta entre la representación de la Empresa y sus
trabajadores, a través de los Delegados de Personal de los
distintos sondeos que la tmpresa tiene en todo el territorio
Nacional.

ARTICULO 21 AMBITO FUNCIONAL.- Los acuerdos contenidos en el
presente Convenio tendrán fuerza normativa, y afectará a
todo el personal que trabaje en los sondeos y que vienen
nominados por categorias en las tablas salariales adjuntas.
Asimismo, el presente Convenio tendrá su efecto.en todo el
territorio Nacional, independientemente donde estuviesen los
trabajadores en el momento de la firma.

RESOLUCION de 3 de agosto de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa «Son~

deos Petrolifero$, Sociedad Anónimm).

'listo el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interprovincial, de
la Empresa «Sondeos Petroliferos. Sociedad Anónima», que fue suscrito
con fecha 30 de mayo de 1990, de una parte, por los designados por la
Dirección de la citada Empresa para su representación, y de otra, por los
Delegados de Personal de la misma, en representación de los trabajado·
res, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2
y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro Directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publícación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de agosto de 1990.-El Director general. Francisco José
González de Lena.

al Revisión para el a50 1.990.
En el caso de que el Indice de Precios al Consumo {IPC}
establecido por el INE, registrase al 31 de Diciembre de
1.990 una variación acumulada respecto al 31 de Diciembre de
1.989 superior al 7\ se efectuara una revisión salarial en
todos los conceptos correspondientes.
El po~centaje de revisión a efectuar, en su caso, será del
100\ de dicho exceso.
El incremento que, de cumplirse el supuesto anterior, deba
aplicarse, tendrá efectos económicos desde el l' de Enero de
1.990 y se efectuará sobre los valores utilizados para
realizar los'aumentos pactados en 11 de Enero de 1.990.
La revisión salarial, si la hubiese, se abonará en una sola
paga durante el primer trimestre de 1.991.

,

Importe máx~mo de 3.500 pesetas mensuales durante el periodo
escolar.

a) Antigüedad La antigüedad se fija por bienios
trabajados, contando desde su ingreso en la Empresa, y su
cuantía se fija en un S por 100 por bienio del sueldo base
hasta un máximo del 35 por 100 de dicho sueldp.

b} Conceptos de nómina a co~putar. Según tablas anexas, los
conceptos serán :

- Sueldo Base
- Nocturnidad
- Actividad (a ~~ien afecte)
- Peligrosidad (a quien afecte)

c) Las remuneraciones vendrán determinadas por doce
mensualidades, por el importe que se cita en las tablas
salariales, ~ás dos pagas extraordinarias a percibir en los
meses de Julio y Diciembre, consistentes en una mensualidad

b) Beca de estudios Se
denominada "Beca de estudios~,

trabajadores durante el periodo
a las siguientes normas :

establece una compensación
para todos los hijos de los
de E.G.B. y B.,U,P. conforme



Nü•• ro de hijpS con derecho a beca :

c. uno a dos hijo. : Un hijo con derecho.
De tres a cuatro hijos: Oos hijos con derecho.
O. cinco. sai' hijo. : Tras hijos con derecho.
De tiete • o~bo hijOs : Cuatro hijos con derecho.
Sucesivamente en la ~isma proporción.

. Para la concesión de estas becas deberá presentarse, durante
~l ~~~ d~ S~~t~~~ra J~ ~3d¿ a~o,13 oportuna solicitud,
aportando una certificación de la matricula y la última
evaluación del a~o anterior.
El importe de las becas de estudios serán revisados cada
tres a60s, por lo cual la próxima revisión se llevará a cabo
en el a60 1.991.
Estas becas de estudio. solamente serán abonadas cuando se
trabaje en España.
También se establece para los trabajadores una ayuda de
estudios, que consistir! en el 50 por 100 de! coste de los
m1smos, siempre y cuando por parte de la eirección de la
Empresa se estime que estos redundarán en beneficio de su
trayectoria laboral dentro de la Compañia. El trámite a
llevar a cabo para dichas solicitudes será la presentación
del recibo de pago de la citada ayuda de estudios.
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seguros Para todos los trabajadores
este Convenio se suscribe una póliza de vida,
de indemniZAción serán las siguientes :

b¡ Póliza de
integrados en
cuyas cuantias

g) Plus para los trabajos con lodo de emulsión : Cuando se
realicen trabajos con lodos de emulsión, y con el fin de
compensar la • suciedad que el citado loao produce, todo el
personal que se vea obligado a padecer en más del 50 por
ciento de la jornada de trabaJo dicha situación percibirá
una cantidad diaria de 835,- p~setas; esta cantidad serÁ
aumentada en un SO por 100 cuando las condiciones se den en
10& trabajos en plataforma.

Si persooal que trabaje meno. del 50 por 100 de la jornaaa
en contacto con este tipo de lodo, percibirá el SO por 100
de dicho plus.

t) Plus da distancia, prolongación de jornada : S. establece
un plus de distancia, prolongación de jornada 809,- pesetas
diaria. por dia de trabajo, en el caso de que el tiempo de
viaja desde el lugar de residencia al sondeo supere los
cuarenta y cinco minutos entre ida y vuelta, conforme a la
siguiente escala

Ha.ta una hora de viaje de ida y vuelta superando los
cuarenta y cinco minutos 809,- pe~etas .

De una hora a una hora y treinta minutos 1.221,- pesetas.

De una hora treinta minutos a dos horas 1-.606,- pesetas.

serán
de las
100 a

e) Vacaciones anuales Las vacaciones anuales
disfrutadas a lo largo del año, siempre el 50 por 100
mismas a petición del interesado y el otro 50 por
criterio de la Empresa.

ROE numo ~ t-I

Cuando dure menos de un dia y se efectúe una comida, un
tercio de dieta: 1.793,- Pesetas.

d) Dietas: la La cuantia de las dietas por dia de presencia
en el trabajo en tierra, se establecen en 3.950,- Pesetas
diarias para todas las categorias y personal con derecho a
las mismas.

y

Centro de
domicilio

absoluta

solicitar el
servicio lo

el Jefe del
concesión o

sus posibilidades los
en la perforación

ampliará en la medida de
formación especificos

pesetas en caso 4e muerte.
pesetas en caso de invalidez

2.500.000,
2.500,000,
permanenta.

En los casos de muerte por accidente, la indemnización será
de 5.000.000,- de pesetas.

ARTICULO 8R PONDOS PARA ATENCIONES SOCIALES .- Con el fin de
atender a las necesidades económicas extraordinarias del
personal, se podrán solicitar y conceder anticipos nO
superiores a tres mensualidades, debiendo ser reintegrados
en el plazo máximo de nueve meses.

El importe de los capitales a asegurar se revisarAn cada 3
años, por lo tanto, la próxima revisión será en el año 1.991.

Sin embargo, automáticamente al cabo de tres años en el
mismo nivel, se ascenderá al siguiente hasta el nivel III,
inclusive, cuando exista este nivel.

Antigüedad eo la Empresa y en la categoria.
Superación de las pruebas teóricas y prácticas a las que
serán sometidos.

ARTICULO 9a SERVICIO MILITAR .-.Los trabajadores que se
incorporen a filas, percibirán dos medias pagas en Julio y
Diciembre. que se harán e(ectivas a su reincorporación al
trabajo.

ARTICULO 101 GRUPOS LABORALES .- al Para los ascensos de
categorias y niveles se tendrá en cuenta lo siguiente :

b) La Empresa
cursillos de
petrolifera.

c) Todo el personal sujeto a turnos podrá
cambio, siempre que las necesidades del
permitan. Esta solicitud se realizará ante
Centro de trabajo, quien procederá a su
denegación.

d) Todo el personal podrá solicitar traslado de
trabajo cuandó éste se encuentre más cercano a su

. babitual.
Eata petición se deberá cursar a los servicios centrales, a
través del Je!e del Cebtro de trabajo, y siendo a cargo del
trabajador en caso de su concesión todos los qastos del
mislllO.

y

•

3.950,-

de recuperación,viajesSItuación derivada de los
incorporación y desincorporación

3a Situación derivada ae viajes que obliguen
desplazamientos temporales del Centro de Trabajo

Cuando el desplazamiento dure un máximo de cinco dias
pernoctando tuera del mismo: 5.380,- Pesetas.

Cuaodo aure menos de un dia y se efectúen dos comidas, do~

tercios de dieta 3.586,- Pesetas.

Cuando el desplazamiento dure más de cinco dias
Pesetas.

Dieta 3.950,- pesetas.

La cantidad que se percibirá en concepto de gastos de
locomoción será de 19,- pesetas!Xilómetro desde el Centro de
trabaJO hasta el dOm1C11io del trabajador, siendo la misma
para su regreso.
Las dietas deri.vadas de los viajes de RC serán
incrementadas, en su caso en los porcentajes de los trabajos
en plataforna.

2 a El personal casado que se desplace al Centro de trabajo
con su familia, obligándose con ellO" a alquilar, un
apartamento y al mismo tiempo tenga otro domicilio propio en
su resl~encia habitual, con el fin de compensar este doble
gasto, se le abonará la cuantia del alquiler del apartamento
correspondiente al periodo de recuperación y vacaciones
anuales, prev¡a presentación del recibo de dicho alquiler
correspondiente al citado periodo, tanto si decide quedarse
o no eo el Centro de Trabajo durante '!!l periodo de
recuperación o vacaciones anuales.
Al re-sto del persona'! que no cumpla los anteriores
requisitos y prefiera alquilar un apartamento no se le
abonará cantidad extra alquna por los alquileres. Sin
ePlbargo, se le abonar' la reserva de cama previa
justificación, cuando por escasez de establecimientos
hoteleros deban utilizar dicha reserva por no tener
seguridad de encontrar habitación al regreso de la
recuperación.

"
"
"

.:-

;.

traslado se realice con familiares se abonarÁ a la
hijos mayores de diez años la misma dieta que al
y a los hijos menores de diez años media dieta.

desplazamiento temporal que ocasione gastos
en el Centro de TrabajO, tales como reserva de
apartamento, éstos serán abonados. Las
de traslado temporal deberán hacerse por

En caso de
justificables
habi tación o
notificaciones
escrito.
Cualquier situ~c1ón que no se ajuste a lo establecido
anteriormente tendrá que ser autorIzada por el Jefe de CampO
o los servicios centrales de Madrid.
En todos los traslados de Centro de Trabajo, la Empresa
tomará a su cargo todos los gastos de transporte en medios
colectivos del trabajador y sus familiares, asi como los
enseres.
Cuando el
esposa e
trabajador

el Residencia La elección del lugar de residencia de
trabajo para el personal será efectuada por la Empresa,
dando a ser po'ible dos o más lugareS diferentes, siendo
elegido uno de ellos por el personal, atendiendo a la mayor
cercania del sondeo, de forma que el lugar de residencia
reuna las condiciones minimas de habitabilidad.

ARTICULO 111 TRASLADO DE PERSONAL.- Se tenderá a evitar lo
máximo pos1ble el exceso en los traslados de personal de un
Centro de trabajo a otro, siempre y cuando no sean por
necesidades del servicio, procurando que la comunicación en
caso de traslado se notifique con dos semanas de antelación.
La Empresa en todos los casos y cuando se produzca a
petición del operador, tratará dentro de sus posibilidades
salvaguardar la permanencia del trabajador en su categoria y
Centro de trabajo.
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Los trabajadoreS que al cumplir los 60 años cuenten con una
antigüedad en la Empresa entre 16 y 19 años y soliciten
jubilarse anticipadamente recibirán la siguiente
compensación econ6mica

La Empresa conceder' la jubilaCión anticipada antes de
transcurridos tres meses desde que el trabajador realice la
solicitud en firme y por escrito. La soli.citud podrá
cursar se por el trabajador con tres meses de anticipación a
la fecha en que se. jubile antici·padamente.

BOE núm. 21 J

enfermedad grave o
rna':1re, herrnar,oa,

y en los casos que corresponda, el
importe completo de la dieta, con un.,

caso de alu~bramiento de la es~aa y cuando eate SEa
Trea dias natura¡ea y cinco naturalea en part~a

bJ En
norlllal
graves.

d) Durante un dia na.tural en caso de matrimonio de familiar
dlrecto en pri~er qrado .

el El personal casado y con hiJe.$ que sea trasladado ~or la
Empresa de un Centro de trabajo a otro y reallce dlCho
traslado con ellos, tendrá derecho de uno a cuatro días de
permiso para búsqueda de vivienda y acoplamiento familiar en
el nuevo Centro.

Al finalizar este periodo, S1 las' condiciones slgulesen
impidiendo la realización normal de las operaC10nes, la
Direcci6n deter~inará las actuaciones a seguir.

fl En todos los casos de traslado de Centro de trabajo el
tiempo de vlaje se considerará -presente ruta-o

g) Se considerará como situ~ción especial toda aquella que
por razones climatológlcas o de fuerza mayor, el trabaJador
no pueda aSlstir al trabajo.

al Matrimonio : Quince d1a8 naturalea.

c) Durante tres dias naturalea en caao de
fallecimiento de cónyuge, hi,oa, padre,
abuelos o nietoa de ambos cónyuges.

Durante este periodo,
trabajador percibirá el
m4ximo de siete dias

En todos estos casos se tratará por ambas partes de no
obstaculizar el asentamiento familiar nl la marcha Dvrmal
del trabajo.

ARTICULO 151 LICENCIAS t PERMISOS .- 11 tr~ba,ador, previo
aviao y juat1ficación podr" ausentarae del traba,o, co:.n
derecho a remunerar.lón, por a19uno de loa GOti~oa y por el
tiempo siguiente :

En los casos b,c y d, si el trabajador tuviese que
desplazarse de las cercanias del Centro de Trabajo, se le
aumentarán estos permisos en 2 di as naturales, uno para el
dia de ida y otro para el dia de regreso.

solicitarse la
de antigüedad,

con las normas

12 pagas
14 pagas
16 pagas
18 pagas

años ya no podrá
hasta contar 20 años

la misma de acuerdo

16 años
17 años
18 años
1-9 años
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Sobrepasados los 60
jubilación anticipada
llevándose a efecto
prevista,.

La Empresa concederá COmO COmpensación económica una
cantidad de pago unico equivalente a 20 pagas, de importe
1qua1 a la percibida en el mes en qU! cumple 60 años de
edad. Dicha paga se entiende segun su importe bruto
excluidas las retribuciones extraordinarias, variables o de
vencimiento superior al mes.

ARTICULO 12' JUBILACION.- En loa casos de jubilaCión
anticipada, 108 trabajadores de edad inferior a loa 65 años
r superior o 19ual a 60, que lleven por lo menos 20 años en
la E~pre.a. tendr4n derecho a jubilar•• anticipadamente con
arreglo a las siguientea normas compensatorias ;

En caso de que existan mAs de dos peticiones de jubilación
anticipada en un año natural acogiéndose a la compensación
de pago único, la Empresa se reserva el derecho de admitir o
no las solicitudes que exceda dicho numero, dando prioridad
a los trabajadores más antiguos.

En caso de solicitarse la jubilaCión con posterioridad a los
60 años, tanto si es voluntaria como por no haber cumplido
los 20 años de antigüedad, existirá una reducción de una
paga por cada tres meses transcurridos, entendiéndose que el
importe de cada paga a percibir es el señalado en el párrafo
anterior.

'.'..

¡

\

"

.0:
,~•..,

al Asamblea de loa Sondeos. Dispondrán del tiempo mínimo
imprescindible para la realización de las mismas, siempre
que sea solicitado por los Delegados de Personal, sin que
ello pueda suponer ninguna alteración en la marcha normal de
las operaciones.

deberán ser informados
producidas en la Empresa a

ARTICULO 161 DERECHOS SINDICALES
afectados por este Convenio sin perjuicio
la ley, tendrá~ los siguientes derechos:

El personal en espera por esta circunstancia no sufrirá la
reducción prevista en el numero de pagas de compensación,
que además serán de la cuantia correspondiente a la fecha en
que la jubilación sea aceptada por la Empresa.

ARTICULO 13 1 TRABAJADORES EVENTUALES .- Los trabajadores
contratados eventualmente' tendrán los mismos 4erechos y
obligaciones que los fijos de plantilla durante la duración
de su Contrato laboral, a excepción del concepto de dietas,
siempre y cuando residan en las cercanias del Centro de
Trabajo, abonándose las mismas cuando no se reunan estas
condiciones. g

ARTICULO 141 JORNADA LABORAL.- A excepción hecha del
personal que trabaja en las Plataformas, que se rigen por lo
indicado en el Artículo 6, Apartado D, el resto del personal
que trabaja en los sondeos de tierra, su jornada laboral
será de 1.826 horas anuales distribuidas de la siguiente
forma :

bl Los Delegados de personal
mensualmente de las altas y bajas
través de los modelos TC-l y TC-2.

Los contratos de los nuevos trabajadores
la Empresa podrán ser cotejados por
Personal.

Los trabajadores
de lo dispuesto en

que se incorporen a
los Delegados de

JEFES DE GRUPO
- AYUDANTES DE SONDISTA
- ENGANCHADORES

Realizarán, 51empre que las cond1ciones lo permitan, una
jornada durante' todo el año de 12 horas diarias con un
sistema de 2 semanas de trabajo, por 2 semanas de descanso.

Durante los di as de trabajo se percibirán las dietas
correspondientes con un incremento del 100\ y sólamente se
abonara kilometraje y dietas de viaje en la incorporación al
Centro de trabajo y a la salida del m1smo, cuando sea
trasladado definitivamente a otro Centro.

Las categorías que a continuaci6n se relacionan tendrán un
sistema de • semanas consecutivas de trabajo por 2 semanas
de descanso, siendo la proporción de 2 d1as de trabajo por 1
de descanso, a razón de B horas diarias.

- MECANICOS DE SONDA
- OFICIALES ELECTRICISTAS

cl Los Delegados de Personal dispondrán para sus reuniones
de veinticuatro horas mensuales, con el fin de que puedan
desarrollar su labor sindical, previa solicitud del permiso
correspondiente con cuarenta y ocho horas de antelación, no
siendo en ningún momento estas horas acumulables.

d) Durante las neqoclaciones del Convenio dispondrán de las
horas que fueran necesarias para asistir a las reuniones a
las que les convoque la Empresa en el caso que tuviesen que
realizar desplazamientos por este motivo, percibirán la
compensación correspondiente por dichos gastos.

ARTICULO 171 SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.- Con el
propósito de contribu1r a la seguridad e higiene en el
trabajo, asi como a una mejora del ambiente del m1smo, se
creará en cada pozo una comisión de sequridad e higiene,
compuesta por un Delegado de Personal ea esta materia,
eleq1do por los trabajadores, el Delegado de Personal
elegido en las ultimas elecciones sindicales y dos
representantes de la E~presa designados por ésta y que
trabajen en el m1smo.

El resto del personal tendrá el sistema de semanas
consecutivas de trabajo a B horas diarias por 1 semana de
descanso tambiéij consecutivo. Tres buzos de trabaJO (uno cada cuatro meses).

Dos pares de botas lal año).
Un casco protector lal año).
Un traje de agua (en la época) .
Guantes (según necesidades).

Todo el personal
correspondientes,
de tierra el total

disfrutará de las
no superando en n1ngün
de 1.826 horas al año.

vacac10nes anuales
caso en los sondeos

La Empresa facilitará con caracter
personal la siquiente ropa :

general a todo el
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87.240,-
22.890,-
52.590,--

AYUDANTE DB SONDISTA

TOTAL ..•••.••••••..•. 162.720,--

SUELDO BASE 78.000.--
NOCTURNIDAD •.•.•••.•••••.••.•..•• 22.740.--
ACTIVIDAD •...•....•.•.••..•••••. 38.490,--

SUELDO BASE
NOCTURNIDAD
ACTIVIDAD

NIVEL lIt

BüE núm. 211

La Empresa estudiará y establecerá el sistema oportuno para
que todo el personal sea sometido obligatoriamente a un
reconocimiento ~édico con carácter anual.

El personal estará obligado a cumplir todas las normas de
seguridad e higiene que emanen de los organismos superiores
y de la Empresa.El incumplimiento de estas normas será
sancionado conformo a la legislación vigente.

Los derechos y deberes de la Com1 s16n de Sequrldad serin4 : #O"

a) ElaboraCión de un registro de datos ambientales de las
condiciones de trabajo, para lo cual requerirán de los
gabinetes técnicos provinciales su colaboración .

b} Reunirse cada dos meses para evaluar el desarrollo de los
planes que previamente se hayan acordado, asi como
introducir Cuantas mejoras redunden en beneficio de la
seguridad e bigiene.

Además de todas las prendas protectoras para las operaciones
especiales si las hubiere.

cl Los miembros del Comité podrán solicitar la paralización
de las actividades del sondeo a la autoridad competente
(Delegación de Industria y Dirección General de Trabajo) •
comunicando por escrito tal solicitud al Jefe del sondeo.

.:

.,

,
••"

TOTAL 129.960.--

'.

.;

"

ARTICULO 181 LEGISLACION LABORAL .- A todos los efectos. y
para cuanto no esté previsto en este Convenio, se estará a
lo dispuesto en la normativa legal vigente.

ARTICULO 19 1 COMISION PARITARIA .- Se crea una Comisión
Paritaria del Convenio como órgano de interpretación.
arbitraje. conciliación y vigencia del mismo.

Estará compuesta por la representación de la Empresa y los
Delegados de Personal abajo firmantes.

NIVELII

SUELDO BASE
NOCTURNIDAD
ACTIVIDAD

78.000.-
22.740.-
29.220.--

;. ANEXO 1

JEPES DE GRUPO

NIVEL VI

SUELDO BASE ..
NOCTURNIDAD
ACTIVIDAD •.••.•••.••••.•••••••.•

78.0'00. -
22.740.-
20.490.--

TOTAL .•.•.•••.••••••• 121.230,--

SUELDO BASE 87.240.--
NOCTURNIDAD ••.•••.•••••••••.••• 22.890.-
ACTIVIDAD •••• ; • ." .••••••••.••••• 120.870,--

..
"

TOTAL ' .••. 231.000.--

ENGANCHADORES

TOTAL 218.670.--

SUELDO BASE : .
NOCTURNIDAD ••.••.•••••••...•••
ACTIVIDAD .••.••..•••.••••••.•.

87.240.-
22.890,-

108.540,--

NIVEL II

SUELDO BASE .
NOCTURNIDAD •••..•.•.••..••..••••
PELIGROSIDAD.•••....••..•...•••••
ACTIVIDAD •••••.••....•.•••••••••

76.650,-
14.790. -
14.790.-
6.690.--

NIVEL IV TOTAL .•..•••..••.•••.. 112.920.-
~=~===~.==.~=~-=~~=--==-==~-==--~===

SUELDO BASE
NOCTURNIDAD
ACTIVIDAD

87.240,-
22.890.-
96.120,--

TOTAL •••••••..•••••• 206.250.--
SUELDO BASE
NOCTURNIDAD
PELIGROSIDAD.
ACTIVIDAD

73.680.-
14.790,-
14.790. -
2.940,--

NIVEL III TOTAL.. . 106.200,--
__~E~====.=~_==~===~==._=_==_._===~

SUELDO BASE .
NOCTURNIDAD ..•..•••..•....•••..
ACTIVIDAD •••.•••••.••••••.•••••

87.240.-
22.890,-
80.430.--

TOTAL •..••••.•••••••• 190.560.--
PEONES DE TORRE

HIVJlL II NIVEL II

SUE¡.r:..' BASE 87.240,--
NCCTURNIDAD ••.....•.••.••...•••. 22.890,-
ACTIVIDAD .•••..•..••••.••..•••.• 65.010.--

SUELDO BASE 62.850.--
NOCTURNIDAD........ . •......• 11.790,--

TOTAL 175.140.-- TOTAL .•••.....•.••.•. 74.640,--
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SUELDO BASE •.•••••.••••••.••.••.. 62.850.--
NOCTURNIDAD ••••••••••••••. o ••• O" 5.490,--

TOTAL.•...•..•........ 68.340,--

PEONES DE SUPERFICIE

SUELDO BASE ....••.••.......•.. ". 62.850,-
NOCTURNIDAD ••••••.•••••.••.•.•.•. 4.050,--

TOTAL ..••••.. ~ .•..... 66.900,--

_..._------.-.-----------------_..

HBCANIC05 D2 SONDA
OPlcíXLBS 1 i ELltfilí~STAS

OFICIALES lI SOLD~

IIIVl!L VI

SUELDO BASE •••••• 0 ••••••••••• _ •• 87.240,-
NOCTURNIDAD. o ••••••••••••••••••• 22.890,-
ACTIVIDAD ••••• '.' ••••••••••••.••.-.120.870,--

SUELDO BASE ••....••••••••••••••• 87.240.--
NOCTURNIDAD. . . . . . • . • . . . . . • . • . • •• 22.890.-
ACTIVIDAD.........••..••••....•. 65.010.--

TOTAL ••.•••••••••••••• 175.140.--
PLUS OISPON¡BILIOAD... 1.002.--D/T

SUELDO BASE••.•.•............... 87.240.-
NOCTURNIDAD. o ••••••••••••••••••• 22.890.-
ACTIVIDAD...............••.....• 52.590.--

TOTAL ••••.••.•••••.•••• 162.720.--
PLUS DISPONIBILIDAD.... 932.-·0/T

MECANICQ AUXILIAR DE SONDA
ofIciXL 2' BLECTRltíSfA

NIVEL III

;gELDO BASE .... : •...••..........• 78.000.-
A CTURNIDAD..•................... 22.740.-

CTIVIDAD ..............•....•... 36.330.--

TOTAL........•...••.... 137.070.--
PLUS DISPONIBILIDAD.... 913.--D/T

NIVEL II

TOTAL•.......••.••..... Bl.OOO,--
PLUS DISPONIBILIDAD. o.. 1.645.~-D/T SUELDO BASE .

NOCTURNIDAD .
ACTIVIDAD .

78.000.-
22.740.-
33.480.--

TQTAL .....•..•.....•... 134.220.--
PLUS DISPONIBILIDAD.... 896.--D/T

NIVEL l·

TOTAL •••.••.••.•••.••• 218.670,--
PLUS DISPONIBILIDAD.... 1.561.--D/T TOTAL•.......••..•...•. 127 .OSO.--

PLUS DISPONIBILIDAD.. 847. --O/T

SUELDO BASE •••.•••••.•••••••.••
NOCTURNIDAD .•••••••••.•••••• ".•••
ACTIVIDAD•••.•••.••••.•••..•....

NIVEL IV

87.240.-
22.890.-

108.540.-- SUELDO BASE ..
NOCTURNIDAD.....
ACTIVIDAD.....•.

........... 78.000.-
~ ...••.... 22.740.-

.... _•.....•.•. 26.310.--

SUELDO BASE•••••••••••••••.••..
NOCTURNIDAD ..............••. -...
ACTIVIDAD ••••.•..•.......•.....

87.240,-
22.890.-
96.120,--

MOTORISTAS

NIVEL II

TOTAL ••••••••• , ••..••• 206.250.--
PLUS DISPONIBILIDAD... 1.477.--0/T

NIVEL III

, SUELDO BASE .........••••........ 87.240.-
NOCTURNIDAD ..........•.......... 22.890.--
ACTIVIDAD. ; ....•.•••••.•..." 80.430.--

TOTAL ••.•..•.•••.•••••• 190.560.--
PLUS DISPONIBILIDAD ..•• 1.352.--D/T

SUELDO BASE ...............•... _.. 69.360.--
NOCTURNIDAD .•.•• : .•_ '11. 430.--

TOTAL......... .• •••. 80.790.--

NIVEL 1

SUELOO-BASE 66.660.--
NOCTUR~IDAD.................... 7.950,--

TOTAL 74.610.--


